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Cruz en su calidad de progenitores de la persona menor de 
edad citada la inclusión a un programa oficial o comunitario 
de auxilio a la familia (academia de crianza). Las fechas de 
dicha academia les serán indicadas a través de la psicóloga 
Lourdes Rodríguez Alfaro. Para lo cual deberán aportar ante 
esta institución, comprobantes de asistencia en el tiempo y 
forma que la funcionaria a cargo de la situación les indique, a 
efecto de ser incorporados al expediente administrativo. V- Se 
le ordena al señor: Juan Gabriel Castro Cruz en su calidad 
de progenitor y quién tiene el cuido directo del niño llevarlo 
a tratamiento psicológico a través de la Caja Costarricense 
de Seguro Social para que sea valorada y de requerirlo 
reciba la atención debida. Para lo cual, deberá aportar ante 
esta. Institución, comprobantes de asistencia en el tiempo y 
forma que la funcionaria a cargo de la situación les indique, 
a efecto de ser incorporados al expediente administrativo. VI- 
Se le ordena al IMAS brindar apoyo económico a la familia 
del señor Juan Gabriel Castro Cruz dada la difícil situación 
económica que atraviesan en este momento y de esta forma 
puedan mejorar la calidad de vida de la persona menor de 
edad en mención; quienes residen en la zona de Grecia, 
Santa Gertrudis Sur, Calle El Guayabal, 200 mts. antes de 
llegar al Bar El Escondite, entrando a mano izquierda, casa 
trasera de madera, teléfono 6396-3535. VII- Se designa a 
la profesional en psicología de esta oficina local para que 
realice un plan de intervención con su respectivo cronograma 
dentro del plazo de veinte días hábiles. VIII- Dicha medida 
de protección tiene una vigencia de cinco meses. IX- Se le 
confiere audiencia a las partes para que aporten la prueba que 
consideren pertinente como descargo de los hechos que en 
este proceso administrativo se investigan. Podrán las partes 
aportar la prueba documental o testimonial que consideren 
apropiada, en el plazo de cinco días hábiles con posterioridad 
a la notificación de la presente resolución administrativa. 
Se pone en conocimiento de las partes interesadas, que 
este es el momento procesal oportuno, para incorporar las 
pruebas documentales, así como aportar por escrito la prueba 
testimonial que consideren pertinente, para que las mismas 
sean tomadas en cuenta. En contra de lo ordenado se podrá 
interponer recurso de apelación ante la presidencia ejecutiva 
de la institución; se podrá interponer dentro de las 48 horas 
siguientes a su notificación. Se le previene que debe señalar 
un lugar, casa u oficina donde recibir notificaciones futuras, 
así como señalar un medio electrónico del tipo facsímil y 
en el entendido que, de no hacerlo, o si el lugar señalado 
fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si el 
medio electrónico fuere defectuoso, estuviere desconectado 
las resoluciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas 
después de dictadas. Expediente N° OLGR-00219-2018.—
Oficina Local de Grecia .—01 de febrero del 2022.—Licda. 
Carmen Lidia Durán Víquez Representante Legal.—O. C. N° 
10203-202.—Solicitud N° 327048.—( IN2022622112 ).

A: Kelwin Leonel Valle González se le comunica la 
resolución del Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local 
de Grecia de las nueve horas quince minutos del tres de 
febrero del año en curso, en la que se resuelve: I- Dar inicio 
al Proceso Especial de Protección en Sede Administrativa. II- 
Se les ordena a los señores, Zeida Marisa Maravilla Zelaya y 
Kelwin Leonel Valle González en su calidad de progenitores 
de las personas menores de edad de apellidos Valle Maravilla, 
que deben sometersen a orientación, apoyo y seguimiento a 
la familia, que les brindará el área de trabajo social de esta 
Oficina Local en el tiempo y forma que se les indique. Para 
lo cual, se les dice que deben cooperar con la Atención 

otro modo no imputable a esta institución se interrumpiere 
la comunicación, las notificaciones futuras quedarán firmes 
veinticuatro horas después de dictadas. Se le hace saber 
además, que contra la presente resolución procede el recurso 
ordinario de apelación, que deberán interponer ante esta 
Representación Legal dentro del plazo de cuarenta y ocho 
horas siguientes a la fecha de la última notificación a las partes, 
el recurso será de conocimiento de la Presidencia Ejecutiva 
de esta institución, en el entendido que hacerlo fuera de dicho 
término el recurso deviene en inadmisible. Expediente OLCA-
00182-2021.—Oficina Local de Cañas.—Licda. Dinnia María 
Marín Vega, Representante Legal.—O. C. N° 10203-202.—
Solicitud N° 327037.—( IN2022622090 ).

A los señores Gilbert Ureña Barrantes, cédula N° 
602560437 sin más datos de contacto, se les comunica la 
resolución administrativa dictada a las 13:00 del 17/01/2022, 
a favor de la persona menor de edad FNUM. Se le confiere 
audiencia por tres días, para que presente los alegatos de su 
interés, y ofrezca las pruebas que considere necesarias, se 
le advierte que tiene derecho a asesorarse y representarse 
por un abogado o técnicos de su elección. Expediente OLPZ-
00193-2016.—Oficina Local de Alajuela.—Licda. Dikidh 
González Álvarez, Representante Legal.—O. C. N° 10203-
202.—Solicitud N° 327042.—( IN2022622094 ).

A el señor Santiago Rosales Mendoza, nicaragüense. Se 
le comunica la resolución de las 8 horas 30 minutos del 07 de 
febrero del 2022, mediante la cual se resuelve la Resolución 
cautelar de Cuido Provisional e Incompetencia Territorial de 
la persona menor de edad M.R.R. Se le confiere audiencia 
a el señor Santiago Rosales Mendoza por tres días hábiles, 
para que presente los alegatos de su interés y ofrezca las 
pruebas que estime necesarias y se le advierte que tiene 
derecho a hacerse asesorar y representar por abogados y 
técnicos de su elección, así como consultar el expediente en 
días y horas hábiles, y solicitar las copias del mismo, el cual 
permanecerá a su disposición en esta oficina local, ubicada 
en Ciudad Quesada, detrás del supermercado compre bien, 
OLSCA-00032-2022.—Oficina Local de San Carlos.—Lic. 
Diego Rojas Kopper, Representante Legal.—O. C Nº Nº10203-
202.—Solicitud Nº 327047.—( IN2022622097 ).

A: Yelba Idalia López Gómez, se le comunica la 
resolución del Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local 
de Grecia de las siete horas treinta minutos del veintiocho de 
enero del año en curso, en la que se resuelve: I-Dar inicio 
al proceso especial de protección en sede administrativa. 
II.- Se les ordena a los señores: Yelba Idalia López Gómez y 
Juan Gabriel Castro Cruz en su calidad de progenitores de la 
persona menor de edad de apellidos Castro López, que deben 
sometersen a orientación, apoyo y seguimiento a la familia, que 
les brindará el área de psicología de esta Oficina Local en el 
tiempo y forma que se les indique. Para lo cual, se les dice que 
deben cooperar con la Atención Institucional, lo que implica 
asistir a las citas que se les brinde, así como cumplimiento 
de las indicaciones emitidas. III- Se les ordena a los señores 
Yelba Idalia López Gómez y Juan Gabriel Castro Cruz, 
abstenerse de inmediato de realizar cualquier acción, omisión, 
manifestación o hechos que tiendan a violentar los derechos 
de su hijo menor de edad, de situaciones que arriesguen o 
dañen la integridad física o psicológica de la persona menor de 
edad, en especial se les ordena el cese de cualquier conducta 
negligente en el cuidado de su hijo. IV- Se les ordena a los 
señores: Yelba Idalia López Gómez y Juan Gabriel Castro 
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En contra de lo ordenado se podrá interponer recurso de 
apelación ante la Presidencia Ejecutiva de la institución; 
se podrá interponer dentro de las 48 horas siguientes a su 
notificación. Se le previene que debe señalar un lugar, casa u 
oficina donde recibir notificaciones futuras, así como señalar 
un medio electrónico del tipo facsímil y en el entendido que, 
de no hacerlo, o si el lugar señalado fuere impreciso, inexacto 
o llegare a desaparecer, o si el medio electrónico fuere 
defectuoso, estuviere desconectado las resoluciones futuras 
quedarán firmes veinticuatro horas después de dictadas. 
Expediente N° OLGR-00274-2018.—Oficina Local de Grecia. 
Grecia, 07 de febrero del 2022.—Licda. Carmen Lidia Durán 
Víquez, Representante Legal.—O. C. N° 10203-202.—
Solicitud N° 327043.—( IN2022622114 ).

Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local Pavas 
a Yulian Navarro, persona menor de edad E. Y. J. N., se le 
comunica la resolución de las once horas del tres de febrero 
del año dos mil veintidós, donde se resuelve: Otorgar 
proceso especial de protección: Medida de modificación 
de guarda, crianza y educación a favor de la pme con su 
progenitor el señor Verny Jaén Gómez, por un plazo de seis 
meses. Notificaciones. Se le previene a la parte señalar 
casa, oficina o lugar, donde atender notificaciones, en el 
caso de no hacerlo, las resoluciones posteriores se tendrán 
por notificadas veinticuatro horas después de dictadas. 
Garantía de defensa: Se les informa a la partes, que es su 
derecho hacerse asesorar o representar por un profesional 
en derecho de su elección, así como a tener acceso en la 
Oficina Local dentro de horas hábiles al estudio y revisión 
del expediente administrativo. Recursos: Se le hace saber a 
las partes, que contra esta resolución procede el recurso de 
apelación, el que deberá interponerse ante este despacho, 
en forma verbal o por escrito dentro de las cuarenta y ocho 
horas, posteriores a la notificación, resolviendo dicho recurso 
la Presidencia Ejecutiva de la entidad, ubicada en San José, 
Barrio Luján, en horas hábiles de las siete a las quince y 
treinta horas. Para tal efecto pueden ofrecer, además, las 
pruebas que consideren pertinentes (Art. 139 del Código de 
la Niñez y la Adolescencia). Dicho recurso será inadmisible 
si es presentado pasado el plazo indicado. La presentación 
del recurso de apelación, no suspenderá la aplicación del 
acto recurrido. Expediente N° OLPV-0007-2019.—Oficina 
Local de Pavas.—Lic. Deiver Alonso Ramírez Zúñiga, Órgano 
Director del Procedimiento.—O. C. N° 10203-202.—Solicitud 
N° 327051.—( IN2022622118 ).

A: Maryuri Jarquín Nio y Julio Rivas Pérez se le comunica 
la resolución del Patronato Nacional de la Infancia, Oficina 
Local de Grecia de las siete horas treinta minutos del cuatro de 
febrero del año en curso, en la que se resuelve: I.- Dar inicio 
al Proceso Especial de Protección en Sede Administrativa. 
II.- Se ordena ubicar a la persona menor de edad de apellidos 
Rivas Jarquín, bajo el cuido provisional de la señora Eugenia 
Rocha Pérez; que deberá acudir a este despacho a aceptar el 
cargo conferido. III.- Se designa a la profesional en psicología 
de esta oficina local para que realice un Plan de Intervención 
con su Respectivo Cronograma dentro del plazo de quince días 
hábiles. VII.- Brindar seguimiento a través del área de psicología 
a la situación de la persona menor de edad al lado del recurso 
familiar. VIII.- La presente medida vence el cuatro de agosto del 
año dos mil veintidós, plazo dentro del cual deberá resolverse 
la situación jurídica de la persona menor de edad. IX.- Se le 
confiere audiencia a las partes para que aporten la prueba que 
consideren pertinente como descargo de los hechos que en 

Institucional, lo que implica asistir a las citas que se les 
brinde, así como cumplimiento de las indicaciones emitidas. 
III- Se le ordena a los señores Zeida Marisa Maravilla Zelaya 
y Kelwin Leonel Valle González, abstenerse de inmediato de 
realizar cualquier acción, omisión, manifestación o hechos 
que tiendan a violentar los derechos de sus hijos menores 
de edad KLVM, ZNVM, HDVM y MMVM, de situaciones que 
arriesguen o dañen la integridad física o psicológica de las 
personas menores de edad, en especial se les ordena el cese 
de cualquier conducta negligente en el cuidado de sus hijos. 
En especial se les ordena garantizar a sus hijos el derecho 
a la educación y asistencia al centro educativo, deben velar 
por su rendimiento escolar. IV- Se le ordena a la señora Zeida 
Marisa Maravilla Zelaya, asistir al Instituto Nacional de Mujeres 
(INAMU), a fin de recibir proceso de orientación que le permita 
enfrentar situaciones de violencia y cuente con herramientas 
que le permitan protegerse y proteger a sus hijos. Para lo 
cual, deberá aportar ante esta Institución, comprobantes de 
asistencia en el tiempo y forma que la funcionaria a cargo 
de la situación le indique, a efecto de ser incorporados al 
expediente administrativo. V- Se le ordena al progenitor señor 
Kelwin Leonel Valle González integrarse a un grupo del Instituto 
Costarricense para la Acción, Educación e Investigación de la 
Masculinidad, Pareja y Sexualidad (Instituto Wem) y/o grupo 
a fin de su comunidad. Para lo cual, deberá aportar ante 
esta Institución, comprobantes de asistencia en el tiempo y 
forma que la funcionaria a cargo de la situación le indique, a 
efecto de ser incorporados al expediente administrativo. VI- 
Se les ordena a los señores, Zeida Marisa Maravilla Zelaya y 
Kelwin Leonel Valle González en su calidad de progenitores 
que deben llevar a las personas menores de edad Kelwin 
Leonel y Hamilton David ambos de apellidos Valle Maravilla 
a tratamiento psicológico y psiquiátrico a través de la Caja 
Costarricense del Seguro Social para que sean valorados y 
de considerarse necesario reciban la atención debida. Para 
lo cual, deberán aportar ante esta Institución, comprobantes 
de asistencia en el tiempo y forma que la funcionaria a cargo 
de la situación les indique, a efecto de ser incorporados al 
expediente administrativo. VII- Se le ordena al IMAS brindar 
apoyo económico a la familia de los señores Zeida Marisa 
Maravilla Zelaya dada la difícil situación económica que 
atraviesan en este momento y de esta forma puedan mejorar 
la calidad de vida de las personas menores de edad; quienes 
residen en la zona de Grecia, Rincón de Arias, Calle Peter al 
fondo, de la plaza 900 metros hacia adentro, casa contigua 
a lote baldío o de Fusión Inmobiliaria 1 Km norte, casa con 
sarán verde y vergas rojas, a mano izquierda. Teléfono 
6228-8947. VIII- Se les ordena a los señores, Zeida Marisa 
Maravilla Zelaya y Kelwin Leonel Valle González en su calidad 
de progenitores de las personas menores de edad citada la 
inclusión a un programa oficial o comunitario de auxilio a la 
familia (Academia de Crianza). Las fechas de dicha academia 
les serán indicadas a través de la trabajadora social Brenda 
Hernández Bolaños. Para lo cual, deberá aportar ante esta 
Institución, comprobantes de asistencia en el tiempo y forma 
que la funcionaria a cargo de la situación le indique, a efecto 
de ser incorporados al expediente administrativo. IX- La 
presente medida tiene una vigencia de cinco meses. X- Se le 
confiere audiencia a las partes para que aporten la prueba que 
consideren pertinente como descargo de los hechos que en 
este proceso administrativo se investigan. Podrán las partes 
aportar la prueba documental o testimonial que consideren 
apropiada, en el plazo de cinco días hábiles con posterioridad 
a la notificación de la presente resolución administrativa. 


